
25 cents. Martes 5 de Noviembre de 1895. Año TS95.

de la provincia de las Baleares
SE PJ3LI0A LOS MARTES, JUEVES Y SABxWOS

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador'! respectivo y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de g de Abril de 1839.)

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o‘io id. — Anuncios cara los que no lo son 0'25 id.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1° 7ítu.o p>e'iminar del Código CivilA

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 3 Nomembre.)

Núm. 2449

Gobierno Civil.
La Comisión provincial en sesión cele

brada el día 2 del corriente mes, cum
pliendo lo dispuesto en el ait. 94 de la 
ley orgánica, acordó celebrar sus sesiones 
ordinarias los mártes y sábados de cada 
semana á las doce de la mañana.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento general.

Palma 5 de Noviembre de 1895.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 2450

Capitanía General
de las Islas Baleares

Madrid. 4 Noviembre de 1895. 
2‘45 tarde.

El Ministro de la Guerra.—Al 
Capitán General de las Islas Ba
leares.

«S. M. seha enterado con satis
facción del generoso desprendi
miento hecho por habitantes esas 
Islas regalando bandera á Bata
llón provisional Cuba y á los cua
les hará V. E. saber el agradeci
miento de S. M. y del Gobierno 
por tan patriótico donativo.»

Es copia.—El Coronel Jefe de 
E. M., Juan de Zamora.

Núm. 2451
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Anuncio.—La Delegación del Gobierno 

en el Arrendamiento de Tabacos con fe
cha 24 del actual me dice lo que sigue.

La Compañía Arrendataria de Tabacos 
ha participado á esta Delegación del Go
bierno con fecha 25 del corriente haber 
declarado cesante al Inspector de la Ren
ta del Timbre del Estado de esa provin
cia Don Miguel Cate üy Salvá.

- Lo que comunico á V. 8. para su inte

ligencia y á fin de que la resolución adop
tada la dé á conocer al público por medio 
delcorrespondienteanuncioen el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia.

Lo que se hace público por medio del 
presente anúncio para general conoci- 
mieoto.

Palma 30 Octubre de 1895. —Manuel 
Jiménez.

Núm. 2452

Anuncio.— La Delegación del Gobierno 
en el Arrendamiento de Tabacos con fe
cha 26 del actual me dice lo que sigue.

La Compañía Arrendataria de Tabacos 
ha nombrado, con fecha 24 del corrente 
Inspectores Regionales de la Renta del 
Timbre del Estado para las provincias de 
Barcelona, Lérida, Gerona y Baleares á 
Don José María Navarro, Don Tuan Mo l í 
tardit, Don Ramón Martínez Hervás y 
Socías, Don Enrique Salamanca, Don En
rique Pancorbo, y habiendo sido confirma
dos los individuos nombrados por la De
legación de mi cargo en el día de hoy lo 
participo á V. S. para su inteligencia y á 
fin de que lo anuncie al público por me
dio del Bo l e t ín Of ic ia l  á los efectos 
del apartado 2.° de la regla 20 del conve
nio celebrado con dicha Compañía en 30 
de Junio de 1892.

Lo que. se hace público por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento.

Palma 80 Octubre de 1895.—Manuel 
Giménez.

Núm. 2453
INTERVENCION DE HACIENDA

' DE LAS BALEARES
Se previene al Ayuntamiento de Santa 

Maria que, para que pueda tramitarse la 
instancia dirigida al Sr. Delegado aco
giéndose á los beneficios que concede el 
art. 4.° de la Ley do 16 Abril último y en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 24 
de la Instrucción de igual fecha, deberá 
remitir á esta oficina dentro el término de 
diez dias copia certificada del acta de la 
sesión en que lo acordó y los documentos 
justificativos de los créditos que alega te
ner contra el Tesoro.

Lo que se inserta en este periódico 
Of ic ia l  á los efectos del art. 61 del Re
glamento de 15 Abril 1890.

Palma 4 Noviembre 1895.—El Inter
ventor de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2454
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento el día de hoy, se ha efectuado el 
quinto sorteo de Obligaciones municipales, 
habiendo designado la suerte para ser 
amortizadas en metálico, las sesenta y seis 
Obligaciones cuyos números so expresan 
á continuación: 2, 4, 6, 12, 16, 18, 22, 41, 
44, 49, 68,71, 87, 147, 163, 183, J96, 

208, 245, 264, 284, 285, 314, 331-, 344, 
360, 366, 389, 403, 413, 425, 435, 455, 
458, 465, 469, 480, 494, 497, 503, 530, 
538, 556, 560, 566, 580, 586, 592, 621, 
628, 629, 630, 637, 648, 651, 655, 663, 
667, 705, 716, 717, 748, 772, 776, 782 y 
795.

Estas Obligaciones serán admitidas des
de hoy y por su valor nominal en pago de 
arbitrios municipales.

Palma 4 Noviembre 1895.—El Alcalde, 
Jaime Salóm y Vich.—El Secretario, Gui
llermo Roca.

Núm. 2455
En la sesión celebrada por esto Ayun

tamiento el día de hoy, se ha efectuado el 
noveno sorteo de Bonos de la emisión de 
1890; habiendo designado la suerte para 
ser amortizados en 1." de Enero próximo, 
á los veintitrés Bonos cuyos números se 
expresan á continuación 25, 53, 207, 231, 
253, 282. 291, 439, 582, 590, 772, 935, 
969, 1055, 1289, 1358, 1406, 1431,1475, 
1717, 1756, 1866 y 2096.

Palma 4 Noviembre de 1895.—El Al
calde, Jaime Salóm y Vich.—El Secreta
rio, Guillermo Roca.

Núm. 2456
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.
SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reforma de la Casa Consistorial.— 

Oficiales (jornales) 76, importe pesetas 
215.—Peones (jornales) 36, importe pe
setas 49*50.—Arena des carnatge, metros 
cúbicos 2, importe pesetas 6:84.—Cemen
to, kilogramos 800, importe pesetas 11‘92. 
— Sillería arenisca, metros cúbicos 5‘140, 
importe ptas. 41*06.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 1, importe pesetas 
0*69.

Rasante y acequia de las calles de San 
Miguel, Real y de Arabí.—Oficiales (jor
nales) 74, importe pesetas 172*25--Peo
nes (jornales) 124, importe pesetas 166.— 
Arena de mar, metros cúbicos 4‘500, im
porte pesetas 9.—Cemento, kilogramos 
9600, importe pesetas 143*04. —Sillería 
arenisca, metros cúbicos 11, importe pese
tas 87*89.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 129, importe pesetas 89*01.

Reparación y conservación del excon
vento de capuchinos’ cuartelillo de la 
Guardia municipal montada.—Oficiales 
(jornales) 6, importe pesetas 13*50.—Peo
nes (jornales) 11, importe pesetas 15.— 
Arena de mar, metros cúbicos 1, importe 
pesetas 2. —Cemento, kilógramos 600, 
importe pesetas 8*9-1.

Reparación y conservación de loa em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 28, 
importe pesetas 63. —Peones (jornales) 57, 
importe pesetas 81*50.—Arena de mar, 
metros cúbicos 1*500, importe pesetas 3.— 

Cemento, kilogramos 2400, importe pese 
tas 35*86.—Trasporto de escombros, me
tros cúbicos 4*50, importo pesetas 3*10.—• 
Piedra machacada, metros cúbicos 8, im
porte pesetas 21*92.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas.—Oficiales (jornales) 11, importe 
pesetas 25*50.—Peones (jornales) 11, im
porte pesetas 15*25 - Arena de mar, metros 
cúbicos 1, importo pesetas *2.—Cemento, 
kilógramos 1800, impoite ptas. 26'82.— 
Silleiía arenisca, metros cúbicos 2*570, 
importe pesetas 20*53.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 6. importe pese
tas 4*1-1.

Repaiación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales (jornales) 10, im
porte péselas 21.—Peones (jornales) 10, 
importe pesetas 14. — Arena de mar, me
tros cúbicos 0*500, importe pesetas 1.— 
Cemento, kilógramos 800, importe pese
tas 11*92.

Obras en tirador. —Oficiales (jornales) 
6, importe pesetas 13*50.—Peones (jorna
les) 17, importe pesetas 24.—Cemento, ki
lógramos 1600, importe pesetas 23*84.

Múrete en la calle de Quadrado del Mo- 
linar. —Oficiales (jornales) 6, importe pe
setas 13*50.—Peones (jornales) 12, impor
te pesetas. 16*50.—Cemento, kilógramos 
800, importe pesetas 11*92.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 13*50.—Peones (jornales) 
24, importe pesetas 12.-—Carros (jornales) 
8, importe pesetas 32.—Machaqueo de 
piedra, metros cúbicos 40*50 importe pe
setas 47*50.

Nota.--Han facilitado materiales loe 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar y des Carnatge, Gaspar Camps. 
-Trasporte de escombros, Vicente Camps. 
—Cemento, Juan GüelL—Sillería, Juan 
Gil.—Piedra machacada, Bernardo Oliver.

Palma 21 Octubre de 1895, —El Alcai
de, Jaime Salom y Vich.

Núm. 2457

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento, durante el primer tri
mestre del actual año económico, que 
forma el infrascrito Secietario en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 109 
de la ley municipal.
Día l.° de Julio inaugural,—Se consti

tuyó el nuevo Ayuntamiento, procediéu- 
dose á la elección de cargos. Se procedió 
á dar el respectivo número á cada uno de 
los Sres. Concejales que componen el 
Ayuntamiento, señalando los días y horas 
en que se ha de celebrar sesión ordinaria.

Día 7 de id.—Se aprobó el acta ante- 
lior. Se acordó desestimar la dimisión que 
había presentado el Concejal D. Bartolo
mé Mascaró, fundándola en las muchas 
ocupaciones que tenia. Se acordó que por 
esta Secretaría se redactara el extracto do 
¡os acuerdos tomados por esta Corporación
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o
municipa], durante el último trimestre. Se 
nombró Interventor de fondos municipales 
á D. Guillermo Mascaré.

Día 14 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se nombró la Comisión de redacción 
de proyectos de presupuestos municipales 
y se aprobó el extracto de los acuerdos del 
Ayuntamiento de esta villa, redactado por 
esta Secretaría, durante el último trimes
tre.

, Día 21 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se aprobó el tanto por ciento que se 
había de cargar sobre los carruajes de lujo 
para cubrir gastos municipales. Se acordó 
la exposión al público de las nuevas orde
nanzas municipales y verificar las seccio
nas en que se ha de dividir este término 
municipal para la renovación de la Junta 
municipal.

Día 28 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se declaró vecino de ésta á D. Anto
nio Bennasar Bibiloni que lo era de la 
ciudad de Palma.

Día 4 de Agosto.—Se aprobó el acta 
anterior. Se verificó el sorteo de los voca
les que han de componer la Junta muni
cipal." Se hizo la propuesta al Ex c e d o , se
ñor Gobernador para el nombramiento de 
la Junta local de Instrucción pública.

Extraordinaria del día 16 de id.—Se 
aprobó el acta anterior. Se acordó repartir 
como consumos el cupo de alcoholes.

Día 18 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se acordó pagar del capítulo de Im
previstos la tercera parte de dos multas 
impuestas por esta Alcaldía á los denun
ciadores de las mismas. Se acordó ensan
char el camino vecinal llamado de Palma. 
Se falló el expediente del mozo Bartolo
mé Alzina Alcover por uua nueva exen
ción que le sobrevino. .

Día 29 de id. —Se aprobó el acta ante
rior. Se falló la ampliación del expediente 
del Bartolomé Alzina Alcover.

Día l.° de Septiembre.—Se aprobó el 
actá de la anterior. Se acordó la exposi
ción al público del reparto del impuesto 
de consumos, sal y alcoholes del corriente 
año económico.

Día lo de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se enteró esta Corporación municipal 
de la circular núm. 1991 de la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia inserta en 
el B. O. núm. 4165.

Día 22 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se nombró cobrador del impuesto de 
consumos, sal y alcoholes á D. Cristóbal

Guul, el que presentó por fianza á su pa
dre Miguel Gual Covas.

Día 29 de id.—No se tomó acuerdo al
guno.

Campanet 12 de Octubre de 1895.—El 
Secretario, Juan Bennasar.—V.° B.°—El 
Alcalde, Bartolomé Seguí!

Núm. 2458
Don José de Guarnan y GaUier, Capitán de 

Navio de 1.a clase y Jefe de Estado Ma
yor de este Departamemto.
Hace saber: Que dispuesto por telegra

ma de la Superioridad de 10 del presente 
mes se convoque á exámenes extraordina
rios para el 15 del próximo mes de No
viembre, á fin de cubrir diez plazas de 
terceros Maquinistas de la Armada sea 
cualquiera la procedencia y edad, los que 
deseen optar á ellas elevarán desde luego 
á la Superior Autoridad de este Departa
mento las oportunas instancias acompaña
das de los documentos que están preve
nidos.

Cartagena 31 de Octubre-de 1895.— 
José de Guzman.

Núm. 2459

D. Francisco Kosselló Bestard^ Ayudante 
de Marina del Distrito de Felanilx pro
vincia de Mallorca y Juez de Instrucción 
en una sumaria.
Hago saber: Que por este mi primer 

edicto se cita, llama y emplaza al patrón 
y tripulantes de un falucho que en la no
che del día once del actual fué aprehendi
do por la Escampavía «Ninfa» con veinte 
y siete bultos de tabaco del llamado pota 
de contrabando á una y media millas Este 
Oeste de Cala Barca y N. S. de Punta 
Mosca; como igualmente se cita al dueño ó 
dueños del mismo y del citado tabaco para 
que en el término de treinta días á contar 
desde la inserción del presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia com
parezcan en este Juzgado á responder de 
las cargas que contra ellos resultan en el 
sumario que por tal motivo estoy instru
yendo advirtiéndoles que si no comparecen 
les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Felanitx á veinte y tres de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Francisco Rosselló.—P. S. M.—Federi
co Valenzuela, Secretario.

Núm. 2460 .

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PETRA 
- ---------------------------- -

Cuarto trimestre de 1894 á 1895
Cuenta del 4? trimestre del año económico de 1894 á i8g5 que rinde el Depositario 

' que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su
cargo, á saber*.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 2042‘28
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 2090‘79

Cargo..........................................................4133‘07
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 2529*49

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 1603*58
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

INGRESOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios................................................ 1242*20 799*00 2041*20
2 Montes................................................ » » >
8 Impuestos........................................... 377*56 310*31 687*87
4 Beneficencia........................................ » »
5 Instrucción pública............................. » » »
6 Corrección pública............................. » »
7 Extraordinarios.................................. » > »
8 Ampliación.......................................... » > »
9 Resultas . . . .............................. 2774*01 125*73 2899*74

10 Recursos legales para cubrir el déficit 6640*13 855*75 7495*88
11 Reintegros........................................... » » »

Cargo. . . , . "11033*90 2090*79 ~ 13124*6^

Saldo del
trimestre anterior Operacione» TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................. 3349*98 1623*36 4973*34
2 Policía de seguridad........................... 342*00 228*00 570*00
3 Policía urbana y rural........................ 120*00 80*00 200*00
4 Instrucción pública............................ 575*18 58*33 633*51
5 Beneficencia. 68*00 21*00 89*00
6 Obras públicas..............................  . 263*55 246*50 510*05
7 Corrección pública............................. 104*10 208*20 312*30
8 Montes................................................ » >
9 Cargas................................................. 1972*31 » 1972*31

10 Obras de nueva consrucción. . . . » »
11 Imprevistos........................................ 245*91 29*10 275*01
12 Ampliación......................................... * >
13 Resultas.............................................. 1950*59 35*00 1985*59

Data.........................8991*62 2529*49 11521*11
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 

de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Petra á 6 de Julio de 1895.—El Depositario, Antonio Gelabert.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á nuestro cargo.

En Petra á 6 de Julio de 1895.—El Regidor Interventor, Antonio Riutort.—El 
Secretario, Juan Catalá.—V.° B.°—El Alcalde. Antonio Salom.

Núm. 2461
Depositarla de Fondos Municipales de Búger. 4.° trimestre de 1894-95

Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1894 á 1898 que rinde el Deposita' 
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ........................................ 1556*49

Cargo..................................................... 1556*49
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 1556*49

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... »
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

INGRESOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios................................................ » > >
2 Montes................................................. T> »
3 Impuestos............................................ 117*50 117*50
4 Beneficencia....................................... » >
5 Instrucción pública............................. » » »
6 Corrección pública.............................. » »
7 Extraordinarios.................................. » »
8 Ampliación.......................................... > »
9 Resultas............................................ 1674*98 296*70 1971*68

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 2858*32 1254*79 4113*11
11 Reintegros........................................... » 5*00 5*00

Cargo.................... 4650*80 1556*49 5207*29

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimeetre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento................... 2027*00 1222*63 3249*68
2 Policía de seguridad........................... » » »
3 Policía urbana y rural......................... > »
4 Instrucción pública............................. 270*02 303*86 573*88
5 Beneficencia.................... . . . » >
6 Obras públicas................. . . . »
7 Corrección pública.............................. > » >
8 Montes............................. . . . » » »
9 Cargas................................................. 1597*78 30*00 1627*78

10 Obras de nueva construcción. . . . » »
11 Imprevistos....................................... 56*00 » 56*00
12 Ampliación.......................................... » » >
13 Resultas............................................... 700*00 » 700*00

Data.................... 4650*80 1556*49 6207*29
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio. , .

En Buger á 30 de Junio de 1895.—El Depositario,José Capó.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de lot 
libros de esta Contaduría de nuestro cargo.

En Buger á 30 de Junio de 1895.—El Interventor, Antonio Buadas.—El Secretario, 
Francisco Camps.—V.° B.®—El Alealde, Gabriel Amengual.

M.C.D. 2022



Sección fie la Gacela. en estilo litetario y con lenguaje castizo 
y propio, y se han de entregar completos 
manuscritos y encuadernados, ó en forma 
á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su 
nombre puedan conservar el anómino, 
adoptando un lema cualquiera que dis
tinga su escrito de los demás que so pre
senten al concurso.

No podrán optar á los premios las per
sonas que por razón del cargo que desem
peñen en la Biblioteca, tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los oposito
res hasta el dia 30 Noviembre del corrien
te año, debiendo quedar entregados en la 
Bliblioteca Nacional antes de que termine 
el referido día, con sobre dirigido al Se
cretario de la misma, del cual, ó la perso
na encargada, recogerá los interesados ó 

necesario repetir que las asignaturas prc- I sus representantes el recibo correspon- 
badas en la suprimida Escuela general I diente.
preparatoria de Ingenieros y Arquitectos Los trabajos presentados en Secretaría 
tienen validez acadómiea oficial y son de no podrán ser retirados hasta que haya 
abono para la Facultad de Ciencias. I tenido efecto la adjudicación de premios.

De Real orden lo digo á V. I. para su I Madrid 7 de Agosto de 1895.=De or- 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- den del limo. Sr. Director, el Secretario, 
de á V. I. muchos años. Madrid 22 de Oc- I José Devolx.
tabre de 1895. ___ | (Gaceta l.° Noviembre)

MINISTERIO DE FOMENTO 
Re a l  o r d e n

limo. Sr.: En vista de que á pesar del 
carácter preceptivo de la primera disposi
ción de la Real orden de ‘26 de Junio de 
1893, dictada de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Instrucción pública é in
sertada en la Gaceta de 7 de Julio siguien
te algunas Universidades no admiten á 
incorporación estudios hechos en otros 
Establecimientos de enseñanza, que en 
todo caso únicamente en su denominación 
pudiera hallarse diferencia con los de la 
facultad de Ciencias;

. S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, á juzgado

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.
(Gaceta 30 Octubre)

Dirección general de obras públicas.
Personal facultativo y de ferrocarriles. 

' Resultando vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de Intervención del Estado en la 
explotación de ferrocarriles 17 plazas de ,
Interventor de Sección de tercera clase, do- I CONCLUSION (1)
tadas con el sueldo anual de 1.500 pesetas, I 2.° Comprobar é informar los expe- I 
las cuales han de proveerse en la forma I dientes de fallidos y las declaraciones 
que determinan los artículos 5.° y 6.° del que los contribuyentes presenten en so
Real decreto de 1.° de Septiembre último; I licitud de alta ó de baja en las matrícu- I 
esta Dirección general ha dispuesto anun- I las, repartimientos, padrones ú otros I 
ciarlo por medio de la Gaceta de Madrid» I documentos fiscales.
á fin de que los Ayudantes de Obras pú. I 3.° Formar la estadística de las con- I 
blic.as y Sobrestantes procedentes de la I tribuciones, impuestos, rentas, derechos I 
última convocatoria que deseen ocupar I y propiedades del Estado en Ja provin- | 
las indicadas plazas, presenten sus ins- | cía.
tancias en este Centro en el término de I 4.° Practicar los trabajos reglamen- 
veinte días, á contar desde la inserción I tarios que directamente reclamen las 
de este anuncio en dicho periódico oficial. I dependencias de la Delegación de Ha- 

Madrid 28 de Octubre de 1895.—El cienda y todos los que pidan las Direc-
Director general, Ordóñez. ciones, la Inspección general ó el Dele

. . . 1 I gado. ■
Biblioteca Nacional B g 0 Recibir las denuncias partícula-

Conforme á lo dispuesto en el Real de- ] reSj asi como los expedientes de defrau- 
creto de 3 de Diciembre de 1856, en el re- I dación formados por los funcionarios in- 
glamento orgánico del 7 de Enero de 1857 I vestigadores; tramitar aquéllas y éstos 
y en la Real orden del 19 de Mayo de I hasta ponerlos en estado de resolución 
1893, la Biblioteca Nacional adjudicará en por la Junta administrativa; proponer 
Diciembre del presente año dos premios, I celebración de ésta; hacer la convo- 
bajo las condiciones y en la forma si- I catoria para el día y hora que señale el 
guíente: Delegado; dar cuenta en la. misma de

Uno de 2.000 pesetas al autor español | los expedientes respectivos; notificar las 
ó hispano americano de la colección mejor I resoluciones que recaigan, y cuidar de 
y más numerosa de artículos bibliográfi- I }a más pronta y exacta ejecución, pro
co-biográficos relativos á escritores espa- curando que se hagan efectivas las res- 
fioles ó hispano americanos. Estos artícu- I ponsabilidades declaradas, y que los 
los deberán ser originales ó contener da- I denunciadores perciban sin demora la 
tos nuevos é importantes respecto á los I participación que les corresponda en 
autores ya conocidos que figuran en I jas multas ó recargos, una. vez que di- 
nuestras biografías, y en uno y otro caso I chas resoluciones sean firmes.
se indicarán las fuentes de donde se | Tan luego como haya dictado resolu

ción la Junta, los expedientes pasarán 
á la Admistración de Hacienda directa
mente para que ésta liquide las canti
dades exigióles.

Formalizadas las altas, y después de 
tomar razón la Intervención, volverán 
dichos expedientes á la dependencia in
vestigadora para la notificación y de
más efectos que quedan expresados.

hayan sacado las noticias á que se refieran 
los mencionados artículos.

- Otro de 1.500 pesetas á la persona que 
presente, en mayor número y con supe
rior desempeño, monografías de literatu
ra española ó hispano americanas ó sean 
colecciones de artículos bibliográficos de 
un género, como un catálogo de obras sin 
nombre de autor, otro de los que ban es
crito sobre un ramo ó punto de historia, 
sobreuna ciencia, sobre artes y oficios, usos 
y costumbres, y cualquier trabajo de espe
cie análoga; entendiéndose que estas obras 
han de ser asimismo originales ó contener 
gran número de noticias nuevas. .

Las obras premiadas serán propiedad 
del Estado, que las publicará si lo creye
re conveniente, dando en este caso á el 
autor 300 ejemplares. ,

Los trabajos que aspiren á estos pre
mios han de estar redactados en castellano

MINISTERIO de HACIENDA
REGLAMENTO PROVISIONAL

DE LA

INSPECCION Y LA INVESTIGACION
de la Hacienda Pública 

C.° Llevar los siguientes registros:
A. De todas las denuncias por de

fraudación ú ocultación de la riqueza 
contributiva, y trámites de que sean 
objeto.

B. De las declaraciones de alta y 
baja en las contribuciones é impuestos, 
con separación de los tributos á que co
rrespondan. Estas declaraciones queda
rán registradas en el mismo día en que

(ij Véase el Boletín Oficial núm. 4490.

se reciban de la Administración de Ha
cienda, cuya oficina evitará todo retra
so en los servicies, y especialmente en 
el de que se trata.

C. De los expedientes de fallidos, 
que también se anotarán en la misma 
fecha de recibirlos. En su día se haiA 
constar lo que haya informado lalnves- 
tigación respecto de los mismos, y las 
resoluciones que dicte la Tesorería de 
Hacienda, la cual dará conocimiento al 
Jefe de la Investigación por medio de 
relaciones mensuales.

7.° Ejecutar los demás trabajos y 
prestar los servicios de investigación, 
comprobac'ón y estadística, previstos 
en las disposiciones vigentes, respecto 
de cada impuesto, contribución ó ramo 
de la Hacienda.

Art. 29. Al Jefe de la Investigación 
provincial corresponde:

l.° Cumplir y hacer cumplir les re
glamentos y todas las disposiciones vi
gentes en cada ramo, en lo concernien
te á la investigación y comprobación, 
así como las órdenes que sobre el parti
cular dicten la Inspección general y el 
Degado de Hacienda.

2.° Asistir á la oficina y hacer que
asistan todos los funcionarios de la In- I 
vestigación provincial en las horas or- I 
diñarías y extraordinarias que sean pre- I 
cisas, siempre que no haya que prac- I 
ticar fuera de aquélla trabajos de com- I 
probación ó investigación.

3 .° Cuidar de que las estadísticas I 
de las contribuciones, impuestos, ren- I 
tas, derechos y propiedades del Estado I 
se formen oportunamente y con arreglo ] 
i\ los modelos establecidos al efecto.

4 .° Examinar ó disponer que, pre- I 
vía la venia del Jefe correspondiente, I 
los funcionarios de la Investigación exa- I 
minen los amillaramientos, matrícu- I 
las, repartos, padrones, registros y I 
cuantos documentos existan en las ofici- I 
ñas provinciales ó en sus Archivos y I 
sean precisos ó convenientes para el I 
buen desempeño de su cargo

5 .° Conferenciar frecuentemente con I 
el Delegado de Hacienda respecto á los I 
medios más adecuados y eficaces para I 
realizar el servicio de investigación y I 
poner en su conocimiento las dificulta- I 
des con que tropiece en las dependen- | 
cias provinciales de Hacienda ó fuera I 
deellas, á fin de que las remueva, in- I 
terponiendo su autoridad, siempre que I 
fuere necesario.

6 .° Realizar y distribuir entre los I 
funcionarios técnicos y los administra- | 
tivos los trabajos de oficina, los docu- I 
mentos sujetos á comprobación y los I 
demás servicios ó comisiones, teniendo I 
en cuenta para ello las aptitudes de 
dichos funcionarios y la naturaleza de 
los asuntos.

La entrega de documentos se hará 
I constar en el correspondiente resguardo, 
I y la devolución, en el diario de opera- 
I clones.
I Para la distribución de los servicios
I se tendrá en cuenta:

A. Que deben desempeñarse prefe- 
I rentemente: por los Ingenieros agróno- 
| mes y Peritos agrícolas, los trabajos de 
I investigación y comprobación de la ri- 
I queza rústica y pecuaria; por los Ar- 
I quitectos y Maestros de obras, los de 
I la riqueza urbana; por los Ingenieros 
I industriales y Peritos mecánicos y qui- 
| micos, los de la Tarifa 3.» de la contri- 
I bución industrial y los del impuesto es- 
I pecial sobre el alcohol.

I B. Que la preferencia á que se refie- 
| re el párrafo anterior no debe ser obstá- 
| culo para que los Ingenieros, Peritos, 
I Arquitectos y Maestros de obras, en 
I unión con los funcionarios administrati- 
I vos, investiguen todos los restantes 
I tributos,

C. Que la comprobación de las pe
I queñas industrias no se encomiende á 
I los Ingenieros sino en casos de absoluta 
I necesidad, por falta de Peritos ó de fun- 
| cionarios administrativos de igual ó in- 
| ferior categoría,

3 .
I). Que deben distribuirse todos los 

ramos de la Hacienda entre los funcio
narios de la Investigación, para que no 
deje de ser examinado tributo alguno, 
y para que cada cual forme la estadís
tica de los que le estén asignados.

E. Que sin embargo de esto, el que 
visite un pueblo debe investigar y pro
curar descubrir las defraudaciones por 
todos los conceptos, examinando el es
tado de las diversas contribuciones é 
impuestos, salvo el caso de que se le 
haya encomendado la práctica de un 
servicio especial y urgente.

F. Que conviene, pero no es indis
pensable, que los Peritos estén asigna
dos á los Ingenieros respectivos, y que 
las visitas á los pueblos se hagan por 
parejas, debiendo sobre este punto pro
cederse en cada caso como lo aconsejen 
la diversidad de los servicios, las con
diciones de los pueblos y las circuns
tancias de los individuos de la Investi
gación.

7.° Remitir á la Inspeccón general 
el día l.° de cada mes:

A. Un estado que demuestre la. si
tuación de todos los expedientes de 
defraudación que se hallen pendientes 
de resolución ó del cumplimiento de és
ta, y de la entrega á los denunciadores 
de la participación que les corresponda 
en las multas ó recargos.

B. Un resumen de los trabajos prac
ticados en el mismo períoco por la In
vestigación de la provincia en general, 
y otro por cada uno de los funcionarios 
de la misma.

C. Una copia literal de todos los 
asientos practicados por cada Investi
gador durante el mes anterior en su li
bro diario de operaciones, y de la nota1 
de conformidad ó repares que, con refe
rencia á los partes diarios y demás an
tecedentes, debe consignar el Jefe de la 
Investigación después de la diligencia 
de cierre que el funcionario respectivo 
ha de autorizar á continuación del últi
mo asiento de cada mes. Las copias del 
diario que no puedan remitirse en la 
fecha indicada, por hallarse ausente al
gún funcionario, se remitirán cuando 
éste regrese y presente su libro á la cen

I sura del Jefe inmediato.
Art. 30. Corresponde á los funciona- 

ríos técnicos y administrativos de la 
Investigación:

l.° Cumplir los deberes y realizar 
los trabajos que reclame el Jefe del ra
mo en el ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el artículo anterior, ate- 

I niéndose para ello á las disposiciones 
I que contienen los reglamentos especia» 
I les de cada ramo.
I 2.° Realizar por su propia iniciativa 
I cnantas gestiones conduzcan al descu- 
I brimiento de las defraudaciones é ins» 
| truir los expedientes que proceda, sien- 
I do responsables de las omisiones en 
I que incurran, sin poder alegar como 
I descargo haber recibido órdenes supe- 
I riores en sentido contrario, á no ser por 
I escrito, y habiéndolo puesto sin demora 
I en conocimiento de la Inspección gene- 
I ral.
I 3.° Llevar un libro diario de opera- 
I ciones, en el que por riguroso ordei de 
I fechas, y sin dejar renglones en blanco, 
I anoten todos los trabajos que ejecuten 
I cada día, sin exceptuar ninguno, expre- 
I sando, cuando no presten servicio, la 
I circunstancia que lo hubiese motivado.

En este libro se anotarán separada- 
I mente todos los documentos que el fun- 
I cionario de la Investigación reciba pa- 
I ra comprobar, ó con otro objeto, y los 
I que en su dia devuelva despachados, 
I no debiendo omitirse nunca el nombre 
I de cada interesado, la clase del docu» 
I mentó y ramo á que corresponde.

El diario de operaciones será de pa- 
I peí común, tendrá todas las hojas folía- 
I das y selladas con el de la oficina de ín- 
I vestigación y rubricadas por el Jefe de 
i la misma, el cual hará constar en la 
1 primera hoja, útil el número de las quQ 
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contenga y el uso A que el libro se des
tina.
, 4.° Presentar el referido libro el día 
último de cada mes para que el Jefe de 
la Investigación lo examine detenida
mente, comprobando sus asientos con 
los antecedentes de la oficina y con los 
partes diarios de visita que deben obrar 
coleccionados en la misma.
, Al cesar en su cargo el funcionario 
investigador, puede conservar en su po
der el libro diario ó entregarle para su 
archivo en la oficina, haciéndose cons
tar siempre con toda claridad en la di
ligencia de cierre, que aquél ha cesado 
en el ejercicio de sus funciones.
• Art. 31. Es pública la acción de de
nunciar las defraudaciones á la Ha
cienda.

Para que la denuncia produzca dere
chos en favor del denunciador, os pre
ciso que se extienda y firme en papel 
sellado de la clase 12.a, y que el que la 
haga acredite su personalidad con la cé
dala correspondiente.

En ningún caso dejarán de ser com
probadas por los funcionarios de la In
vestigación las denuncias que se pre
senten con estos requisitos; siguiéndo
se el expediente por todos sus trámites 
hasta que recaiga resolución definitiva. 
El desistimiento del denunciador no 
produemat más efecto que la renuncia 
de sus derechos.

Art. 32. El total importo de la pe
nalidad que se imponga á los defrauda
dores á la Hacienda, sea cualquiera el 
tributo deque se trate, se distribuirá en 
la forma siguiente: una tercera parte 
para el Tesoro; otra, tercera parte pa
ra el denunciador, y la tercera restan* 
te para el funcionario ó funcionarios 
que personalmente aprehendan el obje
to ó los instrumentos del fraude denun
ciado.

Si la denuncia se refiere á contribu
ciones, impuestos, rentas ó derechos 
ocultos, para cuyo descubrimiento no 
sea preciso hacer aprehensión del ob
jeto y de los instrumentos del fraude, 
sino que baste la comprobación del he
cho denunciado, los funcionarios que 
realicen ésta nada percibirán, y su 
parto acrecerá la del denunciador.

Si no hay denunciador particular, el 
funcionario que descubrió y comprobó 
la defraudación percibirá dos terceras 
partes del importe de la penalidad.

Art. 33. Cuando al acto de la com
probación, aprehensiói ó descubrimien
to concurra más do un funcionario, la 
participación do ha penalidad se distri
buirá entre todos proporcionalmente, 
con relación al sueldo que disfrute cada 
uno.

Las cantidades que por este concepto 
correspondan á la Guardia civil y Cara
bineros ingresarán en Caja, podiendo 
reclamarlas los Jefes superiores de es
tos Cuerpos, á quienes se dará conoci
miento de cada ingreso.

CAPITULO III
Gastos ele lees üisitas de uiDcstigación.
Art. 3-1 Ningún funcionario de la 

Investigación percibirá dietas por co
misión del servicio mientras no salga 
de la capital de la provincia ó de otra 
localidad que se le haya señalado co
mo residencia oficial, aunque en ésta se 
halle desempeñando irabajos especia
les. ■

Art. 35. Cuando salgan de su resi
dencia oficial en comisión del servicio 
los funcionarios de la Investigación, y 
los de las oficinas provinciales designa
dos al efecto por los Delegados, con au
torización superior, percibirán 10 pese
tas diarias, si son Jefes de Negociado, 
y 7'50 pesetas si son Oficiales de Ha
cienda, quedando con estas dietas in
demnizados de todos los gastos que se 
les ocasionen, inclusos los de locomo
ción.

Art. 36. Acordadas que sean por los 
Delegados las visitas á los pueblos, dis
pondrán que se entregue á los funcio

narios encargados de practicarlas la 
cantidad absolutamente precisa por 
cuenta de las dietas que hayan de de
vengar.

Para este efecto, los" mismos Delega
dos de Hacienda tendrán solicitado pre
ventivamente de la Ordenación do pa
gos por conducto de la Inspección ge- 
ner-il, mandamiento de pago á justifi
car en favor del Jefe do la Investigación 
por una cantidad prudencial, que redu
cirán cuanto sea posible, y que en nin
gún caso excederá del importe á que en 
dos meses se calcule que pueden ascen
der las dietas abonables. Los pedidos 
que no se contengan dentro de estos lí
mites serán rechazados por la Inspec
ción general, incurriendo en responsa
bilidad los Delegados por el perjuicio 
que ocasionen á los intereses de la Ha
cienda con la demora que por este mo
tivo experimente el servicio de investi
gación.

La Ordenación expedirá los manda
mientos de pago con cargo al crédito 
que para este servicio figure compren
dido en el presupuesto de gastos del 
Estado.

Art. 37. Les funcionarios de la In
vestigación rendirán cuenta mensual 
do los fondo» que le entregue su Jefe, 
figurando en el cargo las cantidades que 
hayan recibido y en la data el importe 
do las dietas que devenguen cada mes, 
si la comisión durase más de uno.

Formarán estas cuentas por duplica
do, en papel de oficio, cuidando do au
torizarlas en forma y de que los docu
mentos ó partidas que lo requieran lle
ven el timbre móvil correspondiente.

Expresarán en ellas el día do llegada 
y el de salida de cada una de las toca- 
dados en que hayan permanecido, y al 
final de las mismas certificará el Jefe 
de Ja Investigación que los datos que 
contienen se hallan conformes con los 
partes diarios remitidos desde los pue
blos por los cuentadantes y con los de
más antecedentes que existan en la de
pendencia de su cargo.

Todas las cuentas so remitirán ó pre
sentarán al Jefe de la Investigación 
para que al final de las mismas certifi
que lo que corresponda y las pase des
pués á la censura de la Intervención. 
Escando conformes, ó habiéndose sub
sanado los reparos que se encontraren 
el Delegado de Hacienda las prestará 
su aprobación y surtirán los efectos á 
que se refiere el artículo siguiente.

Art. 38. El Jefe de Investigación 
rendirá una sola cuenca por cada man
damiento de pago que haya realizado, 
y cuyo importe servirá de cargo. La 
data se forma y justificará con las 
cuentas parciales á que se refiere el 
articulo anterior y con la carta de pago 
que acredite haberse reintegrado el so
brante que resulte.

Lo mismo estas cuentas que las par
ciales de que va hecha mención, serán 
extendidas en papel de oficio, censura
das por la oficina interventora y apro
badas por el Delegado de Hacienda, el 
cual las remitirá á la Ordenación de 
pagos en el término más breve posible, 
y siempre dentro de los tres meses que 
al efecto señala el art. S.° de la ley de 
28 de Febrero de 1873.

Los fondos facilitados nunca podrán 
ser invertidos más que con aplicación 
al presupuesto á cuyo cargo se expidió 
el mandamiento de pago: debiendo ser 
reintegrado el sobrante que resultare 
en 30 de Junic, aunque sea preciso re
clamar mayor cantidad para las visitas 
que hayan de verificarse á partir desde 
l.° de Julio siguiente.

• CAPÍTULO IV
Tram-taclón d- las demencias g de los 

eocpedUntes de defraudación
Art. 39. Los denunciadores que ejer

citen la acción pública para perseguir 
la. ocultación de elementos imponibles 
y la defraudación en las contribuciones, 
impuestos, rentas, derechos y propie- 

| dados del Estado, anticiparán el impor- 
3 te de los gastos necesarios para, com

probarla denuncia, depositando en Ca
ja la cantidad que el Delegado consi
dere necesaria al efecto.

Sin dicha garantía, se tendrán como 
no presentadas por aquellos las denun
cias y se tramitarán de oficio.

Cuando se refieran á elementos im
ponibles que en absoluto estén sustraí
dos á la tributación, no figurando en 
los Registros de la Hacicnchr total ni 
parcialmente, serán tramitadas desde 
luego, aunque el que las presente no se 
allane á constituir el depósito de ga
rantía; pero en este caso el denunciador 
percibirá, solamente la mitad del pre
mio que, do otro modo, le corresponde
ría, quedando el resto á beneficio d 1 
Tesoro.

Art. 40. Los denunciadores, previo 
el permiso del Jefe correspondiente, 
y en los días y horas que éste señale, 
podrán examinar, á presencia del Jefe 
ú Oficial del Negociado respectivo, los 
repartimientos, matrículas, padrones, 
amillaramientos, registros y de/nás da
tos que necesiten para justificar su de
nuncia.

La petición partí el examen de estos 
documentos se hará por escrito y en 
papel del timbre de la clase 12.a "

Art. 41. A Las denuncias se unirán 
las cartas de pago que acrediten el de
pósito de garatía, cuando sea preciso, 
é irán acompañadas de documentos 
justificativos, si los hechos denuncia
dos fuesen susceptibles de esta prueba.

Presentada la denuncia al Delegado 
de Hacienda, éste la decretará en el 
acto, disponiendo su inmediata com
probación por el funcionario que co
rresponda, y así que se haya bractica- 
do esta diligencia, ó desde luego, si no 
fuere nesesario practicarla, ordenará 
que se ponga de manifiesto el expe
diente al denunciado, por término do 
cinco días, prorrogable á su instancia 
por otros cinco, para que en el mismo 
plazo alegue y pruebe lo que estime 
convenir á su derecho.

El funcionario que haya de verificar 
la comprobación se constituirá sin pér
dida de tiempo en el sitio en que la'de- 
fraudación se verifique ó haya verifica
do, y levantará actii par¿i que en todo 
tiempo consten las circunstancias (pie 
determinen la naturaleza de aquélla, 
firmándola el expresado funcinario y 
el denunciado ó persona que le repre
sente. Del acta, puede prescindirse cuan
do resulten probados ya los hechos por 
otro medio fehaciente cualquiera, ó 
cuando las expresadas circunstancias 
sean permanentes ó no susceptibles de 
ulterior ocultación, como sucede cuan
do se trata de la riqueza rústica ó ur
bana, pero entonces la comprobación 
se hará constar por medio de certifica
do del funcionario facultativo que la 
practique.

Cuando el denunciado ó su represen
tante se niegue á firmar el acta, se ha
rá constar así en la misma y se reque
rirá, para que la autoricen, á dos veci
nos ó á un agente de la Autoridad.

Art. 42. Unidos al expediente el es
crito y documento.: que presente la par
te denunciada, los que posean las ofici
nas que puedan ilustrar el asunto ó 
servir de base para la resolución del 
mismo, y el acta ó certificado de com
probación, si ésta se hubiese considera
do necesaria y llevado á efecto, el De
legado de Hacienda señalará día y hora 
para celebrar la junta administrativa 
que ha de resolver la denuncia.

La convocatoria se hará con toda 
urgencia, sin exceder de los cinco días 
siguientes á la fecha en que hayan que
dado unidos al expediente los expresa
dos documentos, ajustándose las cita
ciones á lo dispuesto en el reglamento 
de procedimiento.

, Art. 43. Constituirán la Junta admi
nistrativa, el Delegado como Presiden

. te, con voto de calidad; el Interventor, 

el Administrador de Hacienda y el Abo* 
gado del Estado, ejerciendo de Secreta
rio, sin voto, un funcionario de la In. 
vestigación.

En las juntas serán oídos el denuncia
dor, y el denunciado, si concurren, para 
lo cual se Jes citará también, advirtién
doles que en aquel acto se admitirán las 
pruebas que presenten si no hubieren 
podido hacerlo anteriormente.

El denunciador particular y el denun
ciado pueden dirigir escrito en forma 
a! Delegado de Hacienda, designando 
una persona para que en su nombro 
comparezca y los represente en la jun. 
ta. Fambién podrán comparecer las 
partos acompañadas de defensor ú hom. 
bre bueno.

Un funcionario cualquiera de la Lr- 
vestigación concurrirá á las juntas en 
representación de otro, siempre que és
te no lo verifique por impedirlo asuntos 
del servicio.

Art. 44. Hechas las alegaciones, y 
examinadas las pruebas, se retirarán 
los testigos y las demás personas que 
no sean Vocales do la Junta, la cual 
discutirá el caso y resolverá por mayo
ría de votos, determinando concreta
mente las diversas responsabilidades ó 
la irresponsabilidad del denunciado. La 
providencia y sus fundamentos se ha- 
ran,constar en el acta correspondiente.

Si la Junta estima necesario compro
bar algún hecho antes do dictar el fallo, 
lo dispondrá así por una sola vez, re
quiriendo á las partes para que, sin 
otra citación, concurran el día y hora 
que señale la propia Junta á la "nueva 
sesión, que ha de celebrarse dentro del 
plazo de cinco días, en el caso de que 
los medios de comprobación existan en 
la capital, ó de diez si hubiera que 
practicar alguna diligencia en otra lo
calidad. A orificado esto, resolverá sobre 
el fondo de la denuncia.

Solamente podrán ampliarse estos 
plazos cuando se trate de ocultaciones 
en Ja riqueza rústica y acuerde la Jun
ta, oyendo antes al Ingeniero agróno
mo ó, en su defecto, al Perito agrícola, 
que es indispensable la comprabación 
sobre el terreno.

Art. 45. Las providencias definiti
vas de la Junta serán notificadas regla
mentariamente á las partes, pudiendo 
éstas acudir en alzada en el término de 
quince días, con arreglo al reglamento 
de procedimientos administrativos, pre
vio pago, en su caso, de las responsa-1 
bilidades declaradas.

El Jete de la Investigación dará in- 
raediatamente, á Inspección general 
do Hacienda, conocimiento de los fallos 
absolutorios que dicte la Junta admi
nistrativa.

Art. 46. Cuando el descubrimiento 
de la ocultación de riqueza contributi
va no se haga por denuncia pública, . 
sino por virtud de la investigación in* 
cesante que están obligados á r< alizar 
los funcionarios del ramo, ó por la que 
ejerzan la Guardia civil, los Carabine
ros. los Capataces de cuntivo, los peo
nes camineros y cualesquiera otros 
agentes de la Autoridad, se seguirán 
los procedimientos determinados en los 
artículos anteriores, tan luego como 
sea entregada en la Delegación de Ha
cienda el acta en que se haga constar 
la defraudación cometida.

Art. 47. , Quedan derrogadas todas 
las disposiciones concernientes á la 
inspección é investigación de la Hacien
da pública anteriores á este regla
mento.

Aprobado por S. M.=Madrid 4 de 
Octubre de 1895. =El Ministro de Ha
cienda, Ju a n  Na v a r r o  Re \ e r t e r .

( Gacela 17 Octubre^
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